
ÎO ule Oñcieitihire i^úmero lA AAño ele

SE PUBLICA TODOS’^LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

«Kv^rwnns

ADVEETENGIA. PRECIOS DE SU3CKICÍ0N.
LA CAPÍÍAL.

SE SUSCRIBE 
ÏS LA

Ijah leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia düsde que se publiqíieu 
oficialmente «n ella, y cuatro dias despues para ios demás pue- 
¡hlosde la misma provimua.

(ÍjKv otcBin: Novismbhk de

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Por uu mes, 
Por tres ¡J, 
Por seis id, 
Por nu año.

.3
8

16 
.30

Pts.
50 >

FySMA

Por un mas.
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por nn año. .

3 
ii 
21

50 1 tari

0’25 penetra.
87 50

Ill

PRESIDENCIA
<ift! Ccn.scjo Ù' Biuislros

3 S. Al. la Reina Gobernadora 
^(Q. D. G.) Regente del Reino, 
Py Augusta Real Familia, con- 
Stinuan sin novedad en suimpor- 
^fcante salud.

Comisiúü pi'OYiiicia!.

y Elecsifipíazo^,
8 Núm. 1837.
I CIRCULAR.

A fin de que los Ayuntamien- 
fetos no dejen trascurrir los tér- 
Ominos señalados en la ley de re- 
ciclutamiento y reemplazo del 
¡Ejército de 11 de Julio próxi

mo pasado, para practicar las di
ferentes operaciones que la ley 
somete á su competencia y atri
buciones en lo relativo al servi
cio militar, y teniendo en cuen- 

»ta que dichos términos tienen el 
^carácter de fatales ó perento- 
irios; la Comisión provincial es- 
Stima conveniente dictar las si- 
^guientes instrucciones.
0 1.^ El dia 1.” de Enero pró- 
^ximo los Alcaldes publicarán un 
pbando, dando á conocer que va á 
Sprocederse á la formación del 
^alistamiento para el servicio mi- 
yiitar del reemplazo de 1886, y

I

recordando á los mozos com
prendidos en el articulo 27 de 
la ley ya citada, el deber en que 
se encuentran de solicitar su
inscripción, deber que es esten- •. 14 (artículo 73.)
sivo á los padres y curadores de 
aquellos; Además se colocarán 
edictos en los sitios de costum
bre, en los que se copiarán los 
artículos 26, 27, 28, 39 y 32 de 
la expresada ley (artículo 38).

2 .“ El alistamiento se for
mará en los primeros dias del 
mes de Enero (artículo 38.)

3 .*' Los mozos comprendi
dos en el alistamiento serán cla
sificados por el orden que seña
la el artículo 40.

4 .^ En el alistamiento para 
el reemplazo próximo serán com
prendidos los mozos á que se 
refiere el articuló 26 en sus dos 
casos.

5 .^ El día 15 de Enero se 
fijarán copias del alistamiento 
en los parajes de costumbre (ar
tículo 46).

6 .“ La rectificación del alis
tamiento, tendrá lugar el últi
mo domingo del mes de Enero, 
que en el año próximo corres
ponde al dia 31 (artículo 47 apar
tado 1.’).

7 .^ Las listas rectificadas de
finitivamente se cerrarán en la 
mañana del dia anterior al se
gundo domingo del mes de Fe
brero que en el próximo año, es 
el dia 13 (apartado 1.”, artículo 
54-)

8 .“ El acto de la clasifica

ción y declaración de soldados, 
comenzará el sef^undo domingo 
del mes de Febrero, que en el 
próximo año corresponde al día

9 ." El término que los Ayun
tamientos señalen para que los 

j mozos justifiquen las excepcio- 
j nes que aleguen, no podrá ex

ceder del tercer domingo de 
Alarzo, que ^n el año, próximo 
corresponde al día 21 (apartado 
1/ artrculo 79.)

10 .Las actuaciones en los 
expedientes de prófugo princi
piarán tan pronto como termine 
la clasificación declaración.de 
soldados (apartado 2.° art. 90.)

11 .^ La Comisión provincial 
declara oportunamente instruc
ciones á fin de que ios Ayunta
mientos practiquen con mayor 
facilidad la revisión de excep
ciones otorgadas en los reem
plazos de 1883-1884:, primer 
reemplazo de 1885 y segundo 
del mismo.

Logroño 9 de Diciembre de 
1885.—El Vicepresidente, AL- 
geulj’de Pujadas.-P. A. de laC. P. 
El Seoretario, Joaquin Fárias.

Sección judicial.
Núm. 1841.

Don Galo Sanz Peña, Juez de ' 
primera instancia é instrue- • 
ción de este partido. ' |
Hago saber: Que por I>. Pe

dro Hernaez Martinez, mayor

f de edad y vecino de Sotés se ha| 
acudido á este Tribunal solici-1 
cando la inclusión en las li stasl 
electorales para Diputados ág 
Cortes, y por providencia dees-^ 
te día he acordado admitir la de- fe 
manda y publicar aquella peti-fe 
ción por medio del «Boletín ofi-| 
cíal» de la provincia y sitios de|}^ 
costumbre á los efectos del ar- 
tículo veintiocho de la ley elec-^ 
toral. @

Lo que se anuncia al público 
á los efectos que haya lugar.

Dado en Logroño á once de^ «
Diciembre de mil ochocientos R 
ochenta y cinco.—-Galo Sanz.— | 
Por su mandado, Pablo Apella- | 
niz. I

Núm. 184.3. S
I 

Don Abelardo Alarroquin, Juez| 
de primera instancia del par-g 

tido de Haro. g
Hago saber: en el inci-g

dente promovido por el profesorB 
D. Francisco Achutegui en nom-H 
bro de Tomás y Frutuoso Ujru-B 
ñuela vecinos de ZarratcTn, so-B 
bre que se les declare pobresH 
para litigar en el juicio necesa-B 
rio de testamentaria de D. Da-B 
miau Vozmediauo, seguido porB 
todos sus trámites se ha dictadoB 
con fecha viente y siete de Oc-B 
tubre último la sentencia cuyaB 
parte dispositiva dice así: B

«Visto io dispuesto en la sec-B 
ción segunda, título primero deB 
la expresada ley, fallo; que de-B

SGCB2021



PROVINCIA DE LOGROÑO.
ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre último.

1__ It A A os. S. 1 CAUÍWE I» 1
Trigo. Cebada. Centeno. Mai í, Garbanzos.

1
j Arroz.

1 Aceite.
Vino. Aguar diente 1 Carnero. Vaca. Tocino. de trigo. de cebada, i

1

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. «SOTO «.AMO,
í

IjIT«O.
1 ICXIjO<3r«.AMO,

M-IIjOGtK AMO. 1
1

---- —--- ------------------------—— --------------------------------------------- -Pis. Cis. Pis. Cis Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis . Pis. Cis' Pis. Cis. <Pis. Cis Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis.
Alfaro....................................................................................
Arnedo...................................................................................

14‘
21‘62

9‘ 
I0‘81

i t

12‘61
í

i
l‘2O 

‘87
1 <

‘7.5 
‘60 
‘56 
‘63

E ‘90 ‘40 ‘1Q 2‘ 1‘75 2‘25 -05
< ¡

Calahorra ........................................................................... 1K‘2O in‘0i 10‘92 12‘74
‘50 1‘12 1 ‘55 1‘55 ‘06 ‘04 !

Cervera del rio Alhama...................................................
Haro.......................................................................................

18‘01
18‘47

9‘90
9‘90

13‘51
12‘16

12‘16
14‘37

« ( g? ‘92
‘32
‘39

‘87
‘98

1‘66
1 ‘75

1‘43
4

1 ‘75
1‘87

‘03 
‘06

‘02 !
‘06 i

Logroño, ........................................................................... 19‘9l 11‘36 13‘21

i

1 1 /
,94 

l‘O8
‘70 

i‘13

/y 
‘59 
‘71 
‘57 
‘78

p l‘O6 ‘48 ‘95 1-50 l‘5O 1‘66 ‘06 4 1
1

Nájera.......................................................................• . .
Santo Domingo déla Calzada........................................

19‘60
18-

]0‘24
10‘36

13-51
12*61

{. 1 ‘ 11 
l‘O5 

5 l‘10
1 ;‘ii

‘63
‘60

l‘O3 
‘77

1‘75 
l‘O8

1‘75 
l‘5O

2‘ 
l‘5O

‘06
-06 ‘05

Torrecilla en Cameros...................................................... 21‘62 12‘6I 14‘41 18,02
‘50
‘37

‘59
1‘18

l‘O8
1‘31

1‘27
1‘31

l‘3O
1‘52

‘04
‘04

‘04
‘04

TOTALES.............169‘43 94‘19 89-73
—— —— — 1

70‘50 8‘09 5‘98 9‘14 4‘29 8‘19 13‘68 10‘51 15‘40 ‘46 ‘25
Precio-medio general en la provincia. . . .

• 18‘83 j 10‘46 12‘82 14‘09 l‘01 0‘66 0‘47 ' 0‘91 1‘41 1 ‘50 1‘71 ‘05 ‘04

Hectolitro.

Pts. Cents.
LOCALIDAD BB.

TRIGO Drecio máximo.... 21'62 Arnedo y T. Cameros..........

í Id. mínimo............ 14‘ Alfaro...................................

CEBADA 12‘61
Torrecilla de Camero»........... \

1
( Id. mínimo............ 

__Z________ \

9‘0 Alfaro...................................... '

■oSo 11 de Diciembre de 1885.-E/ Jefe Ae la sección de Fomento, AnUnío Tadco V B.' El Gobernador úrterino, Aícauor de I
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REI

N limer 

del

pagaré

278 
278 
278 
278 
278 
278 
278 
278 
279 
279 
279Í 
279;
279- 
279?
279€ 
279";
2798 
2799 
2800 
2802 
2803 
2805 
2806 
2807 
2808 
2810 
2811 
2812 
2813 
2814 
2817 
2818 
2820 
2821 
2822 
2823 
2824 
2825 
2826 
282?
2828
2829 
2830 
2831 
2832 
2833 
2834j 
28<5, 
2836 
2837.
2838
2839
2840
2841
2842
2843
2844
2856 2 
2857^ 
2858 
2859 
2860
2861 C
2862
2863
2864
2865
2866
2867
2868
2869
2870

»

ÁDMIMIS

jA.CI()N de los vencimi 
compradores de Bienes 
que cada uno adeuda é ii

0

NOMBRK8.

1 Sinforiano Casas.
3 Felipe Marin.
4 Idem.
5 Idem.
6 Idem.
7 Idem.
8 Idem.
) Idem.
) Florentino Lumbreras.
[( Idem.
2 Andrés García
I Idem,
i Idem.

Idem. 
Idem.

'iCandilo Salazar
( Idem.
jPedro Sal azar 
Francisco Fernández. 
Julian Martínez 
Escolástico López 
Gregorio Fernandez. 

’Santiago Herce 
Nicanor Herrero
Manuel Llórente Gomez 
Donato Muro 
Tomas Yerro

Idem.
Manuel Burgos 
Narciso Monforte 
Julian Chiuchetru

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Juan Colas.
Francisco Hernandez 
Juan Colas

Idem.
Domingo Martinez.

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Januel Amilburu 5
ktanasio Alonso

Idem.
Idem.
Idem.

lesáreo Manzanares T
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

TEáCI

entos que resulH 
Nacionales con e^ 
TI porte del débit

RESIDENCIA •

1
Logroño.
San Sebastián, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

San Torcuato
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Casalareina.
id. 
id.

Tricio.
Calahorra.

id. 
id.

id. 
id. 
id.

Pipahona.
id.
id.

Logroño.
Grañon.

id.
id. 
id. 
id. 
id.
1^- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Villamediana
id.
id.
id.

Santa M. Cameros 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

/■illar de Torre.
id. 
id. 
id. 
id.

orrecilla.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id.

ÓN

111 á fai 
cpresió
0.

o o ct> 
fx. o£3 O

Clerc

D

¿or del 
n de h

Clase

. Rústi

1

•E ]

Tesoro 
is üncas

Plazos 
que 

adeudan

c 20 i

1

s
11 

i

i

1,
ii

1

ÎÀCIEÎ
(Núm.

Jurante el mes de 
Ï, sugetos que las

VENCIMIENTO

Dia. Mes.

19 Diciembre. 1

20

21 

(

3

(SeC

w

1785).

Diciem
poseen

IMI

ím. Peseta

885 23
16 
18
20
15
29 
62
2,5

9
9
5

10
7

12
9

55
87

3.50 
4^
30 
47
26 
29

101
82
87
4 
6

10
5 

20.
62
87
20

100
40
12
71
21
62

8
11
59
69
20

2
25
15
11

1
5
1
2
5
1
1
3

15
1

62
5
7

50
4

50
1
6
7
4
1

11
4

ontinu^r

L

bre por 
, plazos

’ORTE.

». Cents.

75
88
75

2.5
50
7,5
38 ,
88
62

50
50

50

50
63
50

1

50
bO I
25 I13 1
13 (
i? 1

1
63 '
12 c

c12
75 ]h

63 P
75 i

«

¿3 h‘

7,5 g
50 1 n
87
50

1 es
2^ í la

27 co
til

?? de
75
63 mi 

do
25
50
38

y ■
63

ria
38 su
13 ! La 

á, I

} Núm. 1830.

Don Mariano Herrero Marti
nez, Juez de instrucción en 
este partido de Santo Domin
go de la Calzada.

Por el presente hago saber: 
Que el diez y siete de Enero 
próximo, á las once de su ma
ñana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la 
venta en pública subasta de 
una heredad en jurisdicción de 
Valgañón en Zumaquería de 
tres fanegas, valorada en setenta 
y cinco pesetas. Una casa en 
Ochánduri, en la calle Ancha, 
número .33; apreciada en cuatro
cientas pesetas. Una cuarta parte 
de casa en Villarta Quintana, 
en la subida del Campo, número 
100; tasada en sesenta pesetas. 
Una heredad en dicha juris
dicción en la Cerradas; tasada 
en sesenta y cinco pesetas. Otra 
heredad en camino de Cuzcu- 
rrita, de una fanega; tasada en 
cincuenta pesetas. Otra en el 
Campazo de cuatro celemines, 
en treinta y cinco pesetas. Otra 
en Carrizal, de dos celemines; 
en cuarenta pesetas. Otra en 
dem de igual cabida; tasada en 
liez pesetas, y ctra en Laíza- 
la, de seis celemines, jurisdic- 
úón todas las cinco do Villalo- 
)ar; tasada en treinta pesetas; y 
'arios bienes muebles, embar
cados a Valentín Oonzález ve- 
ino de Valgañón, Bartolomé 
ígüen de Ochánduri y Gaspar 
/artinez de Villalobar; para el 
ago de las responsabili lades 
mpuestas á los mismos así co- 
10 á Julián Román vecino de 
.edecilla del Camino en causa 
ibre robo á D. Félix Apéste- 
ui y D. Vicente de Blas veci- 
os de Valgañón.
No consta que dichas fincas 

.tén inscritas en el Registro de 
propiedad, á excepción de la 
imera; siendo de cuenta del 
mprador ,el suplir la falta de 
mío: el licitador consignará 
oviamente el diez por ciento 
1 valor de las fincas y no sead- 
itirá postura que no cubra las 
s terceras partes de la tasa- 
)n.
Santo Domingo de la Calzada 
S^oviembre veinte de mil ocho- 
ntos ochenta y cinco.—Ma
no Herrero Martinez.—Por 
mandado, Juan Antonio de 
ma.
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Auuiicios oOciaks.
N dm. 1844.

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico de esta villa, do
tada con el sueldo anual de se
tecientas ¡cincuenta pesetas por 
la asistencia de una á veinticin
co familias pobres, y otras sete
cientas cincuenta por los vecinos 
pudientes, aquellas cobradas de 
municipio por trimestres, y es
tas por una Comisión de mayo
res contribuyentes, también por 
trimestres.
. Los que deseen obtenerlas, 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en término de quin
ce dias, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Pedroso 27 de Noviembre de 
1885.—El Alcalde, Vicente Fer
nandez.

(Núm. 1815.)
Debiendo procederse á la re

fundición del amillaramiento de 
esta villa, en cumplimiento de 
lo prevenido en el Reglamento 
provisional de 30 de Setiembre 
último sobre rectificación de los 
amillaramientos y considerando 
para practicarlo deficientes, los 
documentos existentes en el ar
chivo municipal; la Junta mu
nicipal de amillaramientos nom
brada al efecto en sesión cele
brada el dia 29 del mes próximo 
pasado, acordó que todos los pro
pietarios de fincas rústicas y ur
banas radicantes dentro de este 
termino municipal, presenten 
declaraciones de todas cuantas 
posean en el mismo, dentro del 
improrogable termino de quince 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, | 
advirtiendoles que al que no la ’ 
presentase en el término fijado i 
esta junta procederá hacerlo * 
á costa de ios mismos, sin que 
tengan derecho á reclamar sobre 
la apreciación de la misma en su 
riqueza, de conformidad con el 
último párrafo del art. 14 del 
expresado Reglamento.

Las declaraciones deberán ve
nir escritas en pliego de papel, 
expresando en las mismas el 
término en que radican, su ca- ' 
bida, linderos y clase de cultivo 
á que se hallan destinadas. |

Clavijo 5 Diciembre de 1885. 
—El Alcalde, Juan Gutierrez.

Imp. de F. M. Reporta.
4

(Núm. 12397) ”
LOTERÍA niACIOfyAL, 

l*ros|>e<«<o de premios
PARA EL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA 23 DE Di-

I CIEMBRE DE 188.5
(onsfard de 50.000 iiíleies, al precio de çuiiUeniai péselas cada uno, divididos i 

decimos 4 dO péselas; dislriáu^eudose 18.250,000 péselas en T.bol premios
deU manera si^uienie:

cselas.Premios.

1 de
1 de
1 de
1 de
1 de
2 de 250.000
3 de 125.000
4 de 80.000

18 de 50.000
21 de 20.000

000 de 2.5002 
4.999

2.500.000
2.000.000
1.000.000

750.000
500.000
500.000
375.000
320.000
900.000
420.000

5.000.000

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 
números restantes de la centena del que obteno-a el 
premio de 2.500.000 pesetas °

99 idem de 2.500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 2.000.000 de pesetas. -

99 idem de 2,500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con l.üOO.OOO de pesetas.

99 idem de 2 500 id., para los 99 números restantes de la 
centena del premiado con 750.000 pesetas.

99 idem de 2.500 id., para los 99 numeros restantes déla 
centena^ del premiado con 500.000 pesetas.

2 idem de50 000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio mayor.
idem de 35.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio segundo.
idem de 20.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio tercero.
idem de 12 000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio cuarto^
idem de 7.000 id., para los números anterior y poste
rior al del premio quinto.

24.000

Madrid 10 de Julio de 1885. ~Ei Director general, G. Vicuña.

OBSERVATORigjgTfiORÆOGICOElÔg^ÔNôr

reiníe^ros de oOO pesetas para los 4.999 números cuya 
termiua«ñóu sea igual á la del que obtenga el premio 
mayor. 2.499.500

247.500

247.500

247.050

247.500

247.500

100.000

70.000

40.000

2

2

2

2

18 250 000 i
Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro O 

premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las T 
ap.oximaciones señaladas para los numeros anterior y posterior de los cinco

í® premiado el número 1, su anterior es el nú- l cz^
meio dOOOO, y si fuese este el agraciado, el billete número 1 será el si- I
O Lo* 4 I

Para la aplicación de la.s aproximaciones de 2.500 pesetas, se sobrentien- I N 
mayor corresponde por ejemplo al número 25 el según- I 

do al 3.400, el tercero al 13.073, el cuarto al 20199, y el quinto a’l 49915 se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las cen- r

P‘’‘æ6’'O» segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir desde el 1 ni I = 
M3301-133W. del .3001 al 13100,y 20101“ S S
CLl •'V/L/Vzv/» I (^"“1

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho ,
todos los números cuya terminación sea Igual á la del que obteuo-a el ore' S

éste cabo en .fuerte L'l mUro O “ 803 o al 804 etc., se entenderán reintegrados todos b.s que termiuen en 3 ó Cr! 
en 4, o sea uno por cada decena. en o o

Al día siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los i 77 
numeros que obtengan premio, úniW documento por el que se efectuarán I W 
los pagos según lo prevenido en el art. 12 de la iLruX del r^o deS úJ 
bieudo reclamarse con ex.bición de los bdletes, conforme á lo establechio e- 
kuP. píennos se pagar,lu en la.s Administraciones en que se vendan los I billetes, con la puntualidad acreditada. venuan ios

8«>-teO ‘Severilicaráu otros, en la forma prevenida por dicha 1 CERVEZA premios concedidos á las doncellas ^acoo-idas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz^de esta corte y á las huérfanas de mdita- 
mpufp muertos en campana, c lyo resultado se anunciará debida- 
1X1 oU L V •

13 de Dicienibrc de 1SS5
Temperatura máxima al Sol . i i
Idem íq. á la sombra......................
Temperatura minima al aire .
Idem id, en reflector ....

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO 
CIELO.

DEL

Agua evaporada 
Ozono. . , . 
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana.. 
á las .3 de la tarde . 
á la.*; 9 de la mañana . 
á las 3 delà tarde. . 

il las 9 de la mañana 
à las 3 de la tarde .

25,0 
11,4 
2,0 
0,6 

733,0 
732,1 

|N.O. brisa. 
,0. brisa. 
iDespejado. 
Nuboso.

LOO

i Anuncios particulares
Se arrienda el Molino harinero ti

tulado «nuevo», sito en jurisdicción 
de la Ciudad de Calahorra, término 
de la.s Bardas, junto á su Aldea de Mu- 
rillejo, movido á impulso de las aguas 
del Rio Ebro.

Los que quieran interesarse en el 
arriendo, pueden pasar á tratar con 
los dueños y representantes D. José 
Bneba y D. Manuel Martinez Ruiz, 
que viven en Logroño, Calle del Co
legio, núm. 11 (casa de la Relojería 
de Bergerón) piso 2 ", en cuyo poder 
se halla el pliego de condiciones que 
servirá ue base al otorgamiento del 
correspondiente contrato.

Logroño 9 de Diciembre de 1885,
i ALOSENFEI^MOSDELOSOJOS.

OcnIÎMïa.
D. Kufino Frobo y Chavarri, 

aprobado eu el grado de Dr. eu 
Medicina y Cirujía.

Continua residiendo en Villar 
de Forre, donde recibe a los en- 
ferrnos que deseen consultar ó 
sufrir alguna operación ¡de la 
vista, teniendo una casa á dis
posición de los mismos, donde 
pueden permanecer hasta su 
completa curación.
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DOBLE DE MESA.
La fábrica de cerve

zas y bebidas gaseo
sas, calle de Soria, nú
mero 22, premiada en 

, las exposiciones de Pa
ris, Madrid y última
mente en la de Logro- 

' ño, expende con esta 
fecha, la en Madrid, Barcelona y en 
el extranjero, tan preferida cerveza 
dofble, elaborada especialmente para 
tomar en las comidas, por su exce
leste paladar y condiciones higiéni
cas, se recomienda muy especialmen
te hoy que la mayor parte de los vi
nos que se despachan al por menor 
son muy medianos.

Se vende a precios de fabrica y se 
manda á provincias.

Dicho establecimiento se traspas " 
en condiciones muy ventajosas po 
retirarse su dueño.
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